
FORMA RECIBIDO A SATISFACCIÓN, INFORME DE ACTIVIDADES Y ORDEN DE PAGO CONTRATISTAS Y/O
PROVEEDORES CÓDIGO ADQBS-F-001

ACTIVIDAD EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN DE CONTRATOS VERSION 4

PROCEDIMIENTO ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS FECHA 26/01/2024

Dependencia: SUBDIRECCIÓN DE ACCESO A TIERRAS POR DEMANDA Y DESCONGESTIÓN Fecha: 11/13/2025 1:17:28 PM

Pago No: 2 Total de Pagos 5

INFORMACIÓN BÁSICA DEL CONTRATISTA / PROVEEDOR

Nombre/Razón Social: LUIS ANTONIO PINO HUMANEZ Identificacion: 1121838335 Telefono de
contacto:

Naturaleza: Persona Natural X Persona Jurídica Correo electrónico: luis.pino@ant.gov.co

INFORMACIÓN DEL CONTRATO / CONVENIO

Contrato / Convenio No.: ANT-CPS-20258031 Fecha de Inicio: 19/08/2025 Plazo de Ejecucion: 31/12/2025

Periodo a pagar: SEPTIEMBRE No RP: 429125 Requiere informe de actividades: SI

Departamento: Bogotá D.C. (Nivel central) Municipio: Bogota

INFORME DE ACTIVIDADES CONTRATISTA Y/O PROVEEDOR

OBJETO: PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA REALIZAR Y DESARROLLAR ACTIVIDADES DE COMPETENCIA DE LA SUBDIRECCIÓN DE ACCESO A TIERRAS POR DEMANDA Y
DESCONGESTIÓN, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS 2025

OBLIGACIONES Y/O ACTIVIDADES ACTIVIDADES REALIZADAS DURANTE EL PERIODO EVIDENCIAS (PERSONA NATURAL)
1. Apoyar la sustanciación de los actos administrativos
de trámite y de fondo, efectuando el diagnóstico de los
expedientes, el impulso y seguimiento jurídico y
administrativo de los procesos de adjudicación de
bienes baldíos de competencia de la Subdirección de
Acceso a Tierras por Demanda y Descongestión a nivel
nacional, en coordinación con el supervisor del contrato.

En el transcurso de este mes no fueron desarrolladas acciones para dar cumplimiento a esta
obligación

2. Revisar y/o proyectar los insumos e informes
requeridos para atender solicitudes de los entes de
control y dependencias de la Agencia Nacional de
Tierras, dentro de los términos requeridos que
correspondan a trámites administrativos de
competencia de la Subdirección de Acceso a Tierras
por Demanda y Descongestión, en coordinación con el
supervisor del contrato.

Mediante el aplicativo Orfeo, y de acuerdo con las peticiones asignadas en el sistema de gestión
documental, se realiza la proyección del memorando dirigido a la Oficina Asesora Jurídica, con
asunto “Traslado de derecho de petición – Radicado No. 202562000949322 – Solicitud de
constancia de ejecutoria de la Resolución 1311 de 2012 (INCODER) – Municipio de San Roque,
Antioquia”.

En el desarrollo de esta actividad se efectúa la verificación de la información contenida en el
expediente digital, se revisan los antecedentes administrativos y jurídicos asociados al acto
administrativo referido, y se aplica la normativa vigente relacionada con el traslado de derechos de
petición y la expedición de constancias de ejecutoria. De igual forma, se garantiza la correcta
estructuración del documento, conforme a los lineamientos establecidos por la Agencia Nacional de
Tierras y las directrices de la supervisora del contrato, asegurando su registro y trámite oportuno
dentro del aplicativo Orfeo.

Anexo_1750844_638953456762051770.pdf

3. Efectuar el seguimiento de la firmeza de los actos
administrativos expedidos dentro de los procesos de
adjudicación de bienes baldíos a nivel nacional, en
coordinación con el supervisor del contrato.

Por solicitud de la supervisora del contrato, se brinda apoyo a diversos procesos jurídicos
adelantados por la Unidad de Gestión Territorial Nariño, en la cual actualmente se encuentra
asignada la responsabilidad de la coordinación. Las acciones desarrolladas comprenden el
acompañamiento en la revisión y proyección de documentos jurídicos, seguimiento a
requerimientos administrativos y apoyo en la atención de asuntos contractuales, garantizando el
cumplimiento de los lineamientos establecidos por la Subdirección Jurídica y la correcta gestión de
los trámites en curso.

Anexo_1750845_638953435239087425.pdf

4. Proyectar y/o dar repuesta a los memorandos
internos de la entidad, a las peticiones, quejas, reclamos
y sugerencias radicadas por particulares, entidades
públicas y entes de control ante la Agencia Nacional de
Tierras, dentro de los plazos solicitados, y estipulados
en la ley, efectuando su correspondiente trámite y
archivo en el sistema de gestión documental ORFEO,
en coordinación con el supervisor del contrato.

Se desarrollan actividades orientadas a garantizar la atención oportuna y adecuada de dichos
requerimientos. Para ello, mediante el aplicativo Orfeo se realiza el diagnóstico, análisis y
clasificación de las solicitudes asignadas conforme al reparto efectuado por la líder del grupo.
Posteriormente, se elabora la respectiva respuesta o proyecto de comunicación dirigida al
peticionario o dependencia correspondiente, asegurando la aplicación de los lineamientos jurídicos y
administrativos definidos por la entidad. Finalmente, se efectúa el trámite y archivo de los
documentos en el sistema de gestión documental, en coordinación con la supervisora del contrato,
garantizando el cumplimiento de los plazos establecidos por la ley y los procedimientos internos de
la Agencia.

Anexo_1750846_638953449328110921.pdf

5. Diligenciar, actualizar y presentar soporte de la
información gestionada durante el período ejecutado en
los diferentes sistemas de almacenamiento digital y
aplicativos de la Agencia Nacional de Tierras en
atención a las políticas de seguridad de la información
de la Entidad.

Mediante la base de datos consolidada por la líder del grupo, y en articulación con el sistema de
gestión documental Orfeo, se efectuó el registro y actualización de las peticiones gestionadas
durante el mes de septiembre, garantizando la trazabilidad, control y seguimiento de los trámites
atendidos. Las solicitudes registradas corresponden a diferentes tipologías, tales como certificados
de no ubicación, peticiones generales, solicitudes de insumos y respuestas a requerimientos
específicos, entre ellos el radicado No. 2025420010 y otros asociados a expedientes contentivos.
Esta labor se desarrolla conforme a los lineamientos técnicos y administrativos establecidos por la
Agencia Nacional de Tierras, con el propósito de fortalecer la gestión documental, optimizar los
tiempos de respuesta y asegurar la eficiencia y transparencia en la atención de los procesos
institucionales.

Anexo_1750847_638953466637032185.pdf

6. Asistir, organizar y/o participar en representación de
la Subdirección de Acceso a Tierras por Demanda y
Descongestión a las reuniones, juntas, capacitaciones,
mesas de trabajo, comités y comisiones, requeridos
para el cumplimiento del objeto contractual, en
coordinación con el supervisor del contrato.

No se asistió a ninguna reunión durante le mes de septiembre

7. Las demás actividades requeridas por el supervisor
del contrato siempre y cuando guarden relación con las
actividades asignadas y a cargo de la Subdirección de
Acceso a Tierras por Demanda y Descongestión.

Para este mes no se desarrollaron acciones para dar cumplimiento a esta obligación

FIRMA CONTRATISTA / PROVEEDOR: 
(Cuando requiera presentar informe de actividades) LUIS ANTONIO PINO HUMANEZ

https://klic.ant.gov.co:8081/api/informecontratistas/GetEvidenciaDetalle/3473200
https://klic.ant.gov.co:8081/api/informecontratistas/GetEvidenciaDetalle/3472817
https://klic.ant.gov.co:8081/api/informecontratistas/GetEvidenciaDetalle/3473106
https://klic.ant.gov.co:8081/api/informecontratistas/GetEvidenciaDetalle/3473399


Observaciones del supervisor a las actividades ejecutadas

RECIBIDO A SATISFACCIÓN
En calidad de supervisor del contrato / convenio anotado, manifiesto que el contratista cumplió a satisfacción y dentro de los términos contractuales con todas las obligaciones
establecidas. Igualmente certifico que el Contratista dio cumplimiento a lo establecido en las disposiciones legales vigentes sobre el régimen de seguridad social (conforme a lo
señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, la Ley 1562 de 2012, decreto 723 de 2013 y demás normas que regulen la materia), y cumplió con los aportes a salud y pensión y/o
parafiscalidad aplicable. 

Por lo anterior, autorizo el pago por valor de $7,382,437.00 SIETE MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS M/CTE.. 

Este valor deberá consignarse en la cuenta de Ahorros  X  Corriente     , número  05715084742  del banco BANCOLOMBIA. 

INFORMACIÓN FINANCIERA DEL CONTRATO O CONVENIO

Valor Inicial: $36,912,185.00 -

Adición No. $0.00 -

Valor Reducción: $4,429,462.00 -

Valor Total: $32,482,723.00 -

Total Pagado $2,952,975.00 -

Saldo Actual: $29,529,748.00 -

VALOR A PAGAR: $7,382,437.00 -

Menos este pago: $22,147,311.00 -

VALOR(ES) PAGADO(S)

Pago No. 1 Pago No. 2 Pago No. 3

$2,952,975.00 - - -

Pago No. 4 Pago No. 5 Pago No. 6

- - -

Pago No. 7 Pago No. 8 Pago No. 9

- - -

Pago No. 10 Pago No. 11 Pago No. 12

- - -

% de ejecución financiera del contrato /
convenio: 31.82%

AUTORIZACIÓN DE PAGO

ANEXOS
Persona natural Persona Jurídica

Aporte a pensión X Parafiscales

Aporte a salud X RUT (primer pago y/o
actualización)

Aporte ARL X Entrada al almacén

Producto(s) - Entregable (s) Factura

Informe (s) Adicional (es) Producto(s) - Entregable (s)

Informe (s) Adicional (es)

SUPERVISOR 1 SUPERVISOR 2

Firma: Firma:

Nombre: IRINA COLETTE SALAS LONDOÑO Nombre:

No. Identificación: 1121896121 No. Identificación:

Cargo: Cargo:
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